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ACCIÓN URGENTE
DEFENSORA COLOMBIANA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN PELIGRO
La defensora de los derechos humanos Ingrid Vergara ha recibido amenazas de muerte, y a su 
hija de 14 años, Cendy Torres Vergara, la han seguido unos desconocidos en la ciudad de 
Sincelejo, en el norte de Colombia. Ingrid Vergara documenta y saca a la luz violaciones de 
derechos humanos cometidas por grupos paramilitares. Su vida y la de su hija pueden correr 
peligro.

El 26 de octubre, hacia la una y cuarto del mediodía, Cendy Torres se dio cuenta de que 
un auto blanco con cristales tintados y sin placas de matrícula la seguía cuando se dirigía a 
la escuela en Sincelejo. El auto redujo la velocidad y dos niños que pasaban por allí se 
aproximaron a él. Luego se acercaron a Cendy Torres y le dijeron: “te mandan decir que le 
digas a tu mama que se quede callada si quiere llegar a año nuevo”. El auto entonces se 
marchó.

Cendy Torres ya había visto ese mismo auto siguiéndola la tarde del 19 de octubre, la 
mañana del 20 de octubre y la tarde del 21 de octubre. Además, el 21 de octubre, los 
vecinos dijeron a Ingrid Vergara que una camioneta blanca con los cristales tintados había 
pasado varias veces ante su casa. El vehículo redujo la velocidad cada vez que pasó ante la 
casa.

Ingrid Vergara es miembro del Movimiento Nacional de Víctimas de Crímenes de Estado (MOVICE), coalición de 
organizaciones de la sociedad civil que hace campaña por la verdad, la justicia y la reparación para las víctimas de 
violaciones de derechos humanos cometidas durante el prolongado conflicto armado de Colombia. Ingrid Vergara es 
una de los dirigentes de MOVICE en el departamento de Sucre, norte de Colombia, y ha llamado la atención pública 
hacia las desapariciones forzadas y los homicidios cometidos por las fuerzas paramilitares.

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE, en español o en su propio idioma:
ν expresando preocupación por la seguridad de Ingrid Vergara y Cendy Torres, e instando a las autoridades a 
garantizar su seguridad, de estricta conformidad con los deseos de ambas;
ν pidiendo a las autoridades que lleven a cabo una investigación exhaustiva e imparcial sobre estas amenazas de 
muerte y otras anteriores contra Ingrid Vergara y Cendy Torres, que hagan públicos sus resultados y que lleven a los 
responsables ante la justicia;
ν recordando a las autoridades que deben cumplir con las obligaciones que han contraído respecto a la situación de 
los defensores y defensoras de los derechos humanos, obligaciones establecidas en la Declaración de la ONU sobre 
los Defensores de los Derechos Humanos, adoptada en 1998.

ENVÍEN LLAMAMIENTOS ANTES DEL 21 DE DICIEMBRE DE 2009 A:
Dr. Francisco Santos Calderón
Vicepresidencia de la República
Carrera 8A No 7-27
Bogotá, Colombia
Fax: +57 1 565 7682 (digan: “me da 
tono de fax por favor”)
Tratamiento: Estimado Sr. 
Vicepresidente
Dr. Guillermo Mendoza Diago

Fiscal General de la Nación
Fiscalía General de la Nación
Diagonal 22B (Av. Luis Carlos Galán 
No. 52-01) Bloque C
Piso 4, Bogotá, Colombia
Fax: +57 1 414 9108 
Tratamiento: Estimado Sr. Fiscal 
General

Y copia a:
Organización nacional de derechos 
humanos
Comisión Intereclesial de Justicia y Paz
Calle 61A No 17-26
Bogotá, Colombia

Envíen también copia a la representación diplomática de Colombia acreditada en su país. Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar 

los llamamientos después de la fecha antes indicada.

Ingrid Vergara © Particular
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ACCIÓN URGENTE
DEFENSORA COLOMBIANA DE LOS DERECHOS HUMANOS EN PELIGRO

INFORMACIÓN ADICIONAL

El 2 de abril de 2008, cuatro desconocidos se acercaron a Cendy Torres ante su escuela y la amenazaron, diciendo: “te vamos a 
matar por lo que tu madre está haciendo”. Ingrid Vergara ha sufrido una serie de amenazas de muerte y actos de intimidación 
anteriormente. La amenaza más reciente fue un mensaje anónimo de correo electrónico que recibió el 2 de julio de 2009, en el 
que la invitaban a su propio funeral y hablaban de ella como guerrillera. Aunque se han acordado algunas medidas de protección, 
las autoridades no las han puesto plenamente en práctica. Nadie ha comparecido ante la justicia por ninguna de estas amenazas.

Durante los 40 años de conflicto armado interno de Colombia, los miembros de organizaciones de derechos humanos, sindicatos 
y otras organizaciones sociales han sido a menudo calificados de colaboradores o simpatizantes de la guerrilla por las fuerzas de 
seguridad y los paramilitares. A consecuencia de ello, sufren frecuentes amenazas, desapariciones forzadas u homicidios. Los 
grupos de guerrilla también han amenazado o matado a defensores o defensoras de los derechos humanos a los que consideran 
aliados del enemigo.

En septiembre de 2009, Margaret Sekaggya, relatora especial de la ONU sobre la situación de los defensores de los derechos 
humanos, visitó Colombia y concluyó que “siguen existiendo en Colombia patrones de hostigamiento y persecución contra los 
defensores de derechos humanos, y a menudo contra sus familiares [...] En particular, me preocupa profundamente el fenómeno 
tan extendido de las amenazas provenientes de autores desconocidos contra defensores de derechos humanos y sus familiares”. 
La relatora expresó también su “grave preocupación por las capturas y detenciones arbitrarias (a veces masivas) de defensores de 
derechos humanos, así como por los procesos penales infundados iniciados contra ellos”.
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